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6502 RESOLUCION de 29 de enero de 199], del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e Inscripción en -el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.944, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidadfrente.a terceros JI otros extremos.

En uso dc las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.944, denominada «Cobas», cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social explotación comunitaria de tierras y ganado,
tien~ un capital soci~1 de}OO.ooo pe~setas y sl-l domicilio se cstal?lece en
Barna Socabarga, sm numero, Liana de Vtllaescusa (Cantabna) y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Antonio
Cobo Femández. Secretario: Luis Cabo Ferruidnez. Vocal: María del
Carmen Cobo Perez.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

nida y que tiene por objeto social industria química, tiene un capital
social de 1.800.000 pesetas y su domicilio se establece en Camino San
Vicente. 42, Ve1hoco, Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: KIaus
Peter Merckens. Secretario: Ermann Heinrich Huffziger. Vocal: Klaus
Peter Merckens (en representción de «Niquiamo, Sociedad Limitada».

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 29 de enero de 1991.-EI Driector general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

6504 RESOLUCJON de 22 de febrero de 1991. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se actuali::an
los' sistemas de identificación del líbro genealógico de la
raza borina rubia gallega.

La experiencia recogida en el desarrollo del libro genealógico de la
raza bovina rubia galle~, aconseja introducir modificaciones en los
niveles del sistema de IdentificaCIón, denominación de ejemplares y
control del parentesco requeridos en la reglamentación especifica de su
libro gcnealógico.

Con ello se pretende conseguir una mejor coordinación de los
sistemas de clasificación de los registros, evitando ,repeticiones de
números de identificación entre ellos y para cada década.

En consecuencia, previo estudio y consideración con la Asociación
Nacional de Criadores de Ganado Vacuno Selecto de Raza Rubia
Gallega, reconocida oficialmente, y de acuerdo con lo previsto en las
Normas Reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación de
Rendimientos del Ganado, aprobados por Decreto 733/1973, de 29 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril),

Madrid, 29 de enero -<le 1991.-EI Dricctor gen~ral, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

6503 RESOLUCJON de 31 de enero de 1991. de/Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripcirin en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.949. con expresión de su denominación. domicilio. res
ponsabilidad frente a terceros )1 otros extremos.

En uso de las atribuciot;les conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

. Primero.-Aprobarla constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.949, denominada «Clan Gosep», cuva duración será indefi
nida y que tiene por objeto social servicios agríéolas v ganaderos, tiene
un capital social de 1.800.000 pesetas y su domicilío se establece en
llarza, 4, Torres de Alcanadre (Huesca). y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora
figura c.empuesta por ~residente: Miguel Angel Puértolas Gambau,
Secretano: Roberto GuIllermo Sabaté Encuentra, Vocal: José Oros
García.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~

des Agrarias de Transformación.

Madrid, 31 de eñero de 1991.-El Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

CORRECC/ON de erratas de la Ord(!11 de 21 de diciembre
de 1990 por la que se regula la concesión de orudas a /0'1

ganaderos que manlengan raeas nodri=as dUfaflle la can;·
palla 1990/199/.

Padecido error en la inserción de la Orden de 21 de diciembre
de J91.)0, por la que s~ regula la concesión de ayudas a ganaderos que
m<lntcngJ~ vacas n,adnzas durante la campaña 1990/1991, publicada en
el (BoJctm OfiCial "del Estado» de 29 de diciembre de 1990
número 312, .págif!3S 38845 a 38851, se transcribe a continuación I~
oportuna rec1!ficanón:

En el ar~ículo JI, donde dice: «antes de que venza el plazo de ocho
mc.scs prevIsto en el.apartado' 2 del artículo 2.° del Reglamento (CEE)
13)7./S0)}, debe deCir: «antes de que venza el plazo de doce meses
preVIsto en el apartado 2 del artículo 2, u del Reglamento (CEE)
1357/80,,_

6500 RESOLUClON de 29 de enero de 1991. del InstilUIO de
Relaciones Agrarias, sobre constitu.ción e Inscripci6n en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de fa Sociedad Agraria de Transformación número
8.943, con expresión de su denominaci6n, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1716/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10 siguiente: .

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación numero 8.943, denominada «Hermanos Becerra», cuya
duración sera indefinida -y Que tiene por objeto social produ;cci~n
agrícola, comercialización de sus productos y utilización ma91.!I~ana
agricola, tiene un capital social de 100.000 pesetas y su domlclho ,se
establecc en Ronda Norte, Poblado de Céspedes, Hornachuelas (Car
daba). y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está cons~ituida
por cuatro socios y su Junta rectora figura compuesta por: PreSIdente:
José Manuel Becerra Rodríguez. Se~etario: Lázaro Becery-a Rodríguez.
Vocales: Visítación Sánchez GuardIa y María Santos RUIZ. .

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Regístro General de SoCIeda-
des Agrarias do: Tnnsfonnacióu. .

Madrid, 29 de enero de 199L-El Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

RESOLUCION de 29 de enero de ]99/, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e Inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
CIón de la Sociedad Agraria de Tran~ronnación número
8.945, con expresión de su denominación, domicilío, res
ponsabilidad jrente a terceros J' otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias·de T-ransformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero,-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans

formación 8.945, denominada «Productiva GanaderID>, cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social producción ganadera e
industria de productos alimenticios, tiene un capital social de 6.270.000
pesetas y su domicilio se establece en Eugenio Hermoso, portal D, bajo
A, Merida (Badajoz) y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Fermín López Gallego. Secretario: Enrique García García.
Vocal: Antonio Cruces López.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 29 de enero de 1991.-EI Driector general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

RESOLUClON de 29 de enero de 1991. del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e Inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria· de Transformación número
8.942, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad freme a terceros y otros extremos.

En uso de las &tribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.942, denominada «Aromaplant», cuya duración será indefi-
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Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-El apartado 3 de la Reglamentación Específica del Libro
Genealógico y de Comprobación de Rendimientos de la Raza Bovina
Rubia Gallega, aprobada por Resolución de la Dirección General de la
Producción Agraria de 18 de noviembre de 1976, queda redactado como
sigue:

«3. Identificación, denominación de ejemplares y control del
parentesco.

3.1 Todo animal inscrito será identificado por el método de tatuaje.
El tatuaje de animales inscritos en el R. N. deberá practícarse al
nacimiento 0, en su caso y excepcionalmente, antes de los tres meses de
edad de las crías.

En la oreja derecha se tatuará la sigla de dos letras, como máximo.
asignada al municipio en el que esté ubicada la explotación o a la
ganadería con carácter exclusivo para todo el país, A dicha sigla se
acompañará un numero correlativo, que será la unica identificación para
toda la vida del animaL independiente del Registro al que pertenezca.

3.2 Cuando, por la causa Que fuere, se borrara el tatuado, el
ganadero queda obligado a su comunicación inmediata a la Oficina del
Libro genealógico, para proceder a la identificación y nuevo marcado
del animaL

33 Para la denominación de ejemplares se estara a lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 del Decreto 733/1973.

3.4 A fin de garantizar el sistema de valoración de reproductores y
detectar posibles errores en los procesos de apareamientos dirigidos, se
realizarán verificaciones de paternidad, mediante un muestreo aleatorio,
por el procedimiento de marcadores genéticos.»

DISPOSICION ANAL

La presente disposición entrará en vigor et día siguiente al de su
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado». '

Madrid. 22 de febrero de 1991.-EI Director general. Julio Blanco
GÓmez.

Sr. Subdirector general de Producción Animal.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUC/ON de5 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Transportes Terrestres, por la que se designan
Tribunales y se fijan lugares. fechas y horas para la
celebración de las pruebas de constatación de la capacita·
ción profesional para el ejercicio de las actividades de
transponista por carretera, agencia de transporte de mer·
candas. transitario y almaeenista·distribuidor a celebrar en
la Comunidad Autónoma de Afurcia.

Convocadas pruebas de constatación de la éapacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera. agencia
de transporte de mercancías, transitario y almacenista-distribuidor, a
solicitud de la Comunidad Autónoma de Murcia, por Resolucion de 21
de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), y a
celebrar en la misma, se cumplimenta lo dispuesto en la base cuarta de
dicha convocatoria, en consonancia con el artículo 8.° de la Orden de 25
de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), y por esta
Dirección General de Transportes Terrestres se resuelve:

Primero.-Designar los siguientes Tribunales, titular y suplente, que
han de juzgar las pruebas.

Tribunal títular

Presidente: Don Francisco Faraco Munuera.
Vocales: Don Pedro A. Cánovas Yáñez, don Antonio Jiménez

Olivares y don Jase Caballero Marín.
Secretario: Don Jesús Flor Hernández.

Tribunal suplente

Presidente: Don Antonio L. Climent Albaladejo. .
. Vocales: Doña Enriqueta Alvarez Falcón·Perea, don Francisco Cam.

pillo Fermindez y don Gabriel Caballero Ibáñez.
Secretaria: Doña María del Cannen GonzáJez Castillo.
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Segundo.-Fijar el lugar, fechas y horas siguientes para la celebración
de los ejercicios.

Lugar: Facultad de Medicina (Espinardo, Murcia).
Días y horas:

21 de abril:

Nueve horas, Ejercicio común para transporte interior de mercancías
y viajeros.

Diez horas. Ejercicio específico para transporte interior de mercan
cías.

Once treinta horas. Ejercicio específico para transporte intcn"or de
viajeros.

4 de mayo:

Ocho horas. Ejercicio común para agencias de transporte. transitario
y almacenista-distribuidor.

Nueve treinta horas. Ejercicio especifico para agencias de transporte.
Once horas. Ejercicio especifico para transitario.
Doce treinta horas. Ejercicio especifico para almacenista-distribui-

dar. .

11 de mayo:

Nueve treinta horas. Ejercicio especifico de transporte internacional
de mercancías.

Once horas. Ejercicio especifico de transporte internacional de
viajeros.

Madrid, 5 de marzo de 1991.-EI Director general, Manuel Panadero
López.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUC/ON de 31 de enero de 1991, de la Dirección
Genetal del Libro y Bibliotecas, por la que se reaula la
concesión del Premio Nacíonal de Literatura 1nfamil v
Juvenil, en sus modalidades de Creación y TradllccióJÍ,
correspondiente a 199/.

Convocado por Orden de 12 de enero de 1991 el Premio Nacional
de Literatura Infantil y Juvenil (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
cnero), en sus modalidades de Creación y Traducción, procede estable·
cer la normativa que regule su concesión. de conformidad con lo
dispuesto en el punto tercero de la Orden citada.

El Premio Nacional de Literatura Infantil v Juvenil, en diversas
modalidades. fue creado por Ordenes de 27 d'e septiembre de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre) y de 14 de diciembre de
1979 «<Boletín Oficial del Estado» de 8 de eneTO de 1980), con la
fin.alidad de realizar la especial significación de las labores de creación,
edición y difusión de obras dirigidas al mundo infantil y juveniL

- Posteriormente, las Ordenes de 18 de febrero de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de marzo) establecieron. tanto para las obras de
creación espanola como para las obras traducidas de lenguas extranjeras,
un turno anual alternativo de premios entre las destinadas a lectores
infantiles y a lectores juveniles,

La Orden de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
23 de marzo) integró las modalidades de creación v de traducción. Por
último, por Orden de 1 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del ¡8) se convocaron los Premios de Literatura Infantil y Juvcnil, en sus
modalidades de creación y de traducción, destinados a galardonar las
mejores obras literarias apropiadas para jóvenes. Dado el carácter
alternativo de este premio, la presente convocatoria corresponde, tanto
en su modalidud de creación de traducción, a obras apropiadas para
jóvenes, editadas durante los años 1989 y 1990.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-EI Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil corres·
pondiente a 1991, en sus dos modalidades a la creación de obras
españolas y a la traducción de obras extranjeras. tiene como objctivo
galardonar lus mejores obras literarias, apropiadas para jóvenes, publica
dus durante los años 1989 y 1990.

Segundo,-EI Premio Nacional de Literatura Infantil-y Juvenil a la
Creación estará dotado con 2.500.000 pesetas, tendrá carácter indivisible
y podrá. ser declarado desierto.

Optarán a este premio las obras de creación literaria escritas en
cualquier lengua cspanola por autores españoles contemporáneos y
editadas en España, en su primera edición. entre elide enero de ¡989
y el 31 de diciembre de ¡990 Y que hayan cumplido los requisitos legales
establecidos para su difusión.

Tercero.-EI Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil a la
Traducción estará dotado con 2.500.000 pesetas, podrá dividirse entre


